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Los accionistas podrán examinar en el domicilio 
social el texto integro de las propuestas, la totalidad de 
los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta, los correspondientes Informes de los 
Administradores, Cuentas Anuales, Informe de Ges-
tión e Informes de los Auditores de Cuentas, así como 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
el envío o entrega de todos los documentos antes refe-
renciados (artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Alfonso Fernández-Miranda 
Vidal.–21.243. 

 PUCALLPA PERÚ, S. L.

Don Bartolomé Ventura Molina, Secretario del Juzgado 

de lo Social 38 de Madrid.

Hago saber que en el procedimiento de ejecución n.º 

1/2008 de este Juzgado, seguido a instancia de Don 

Rafael Leyva Vera contra Pucallpa Perú, S. L., con CIF 

n.º B-84390533, ejecutando Acta de Conciliación de 8 

de octubre de 2007, se ha dictado auto de fecha 27 de 

marzo de 2008, por el que se declara la Insolvencia del 

ejecutado en la cantidad de 1.750,00 euros de principal, 

y en la cantidad de 175,00 euros en concepto de intere-

ses y costas provisionalmente presupuestados, insol-

vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-

sional.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Secretario Judi-

cial.–19.694. 

 PUERTAS NORMA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a la Junta general ordinaria y extraordinaria de ac-
cionistas para su celebración en el domicilio sito en Ca-
mino Quiñones, sin número, de San Leonardo de Yagüe, 
a las doce horas del día 12 de junio de 2008, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 13 de ju-
nio de 2008, en segunda convocatoria, a fin de deliberar 
y adoptar acuerdos sobre los asuntos incluidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, del Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, Memoria anual e informe de 
gestión correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de di-
ciembre de 2007. Aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de cargos.
Cuarto.–Reelección Auditor.
Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la adquisición de acciones propias y enajenación de 
las mismas, con los límites legalmente establecidos.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
todos los accionistas tienen el derecho de examinar en el 
domicilio social, así como de solicitar la entrega o el en-
vío gratuito de los siguientes documentos: Cuentas anua-
les e informe de gestión y la propuesta de aplicación de 
resultados del ejercicio, así como el informe de los Audi-
tores de cuentas.

San Leonardo de Yagüe, 11 de abril de 2008.–Secreta-
rio del Consejo de Administración, Javier Fondevila Na-
dal.–20.685. 

 PUERTO DE MOGÁN, S. A.

Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria de esta sociedad, 
que tendrá lugar el próximo día 28 de mayo de 2008, a 
las 17:00 horas, en primera convocatoria, y al día si-
guiente, a la misma hora en segunda, en su caso, en el 
domicilio social, sito en la Torre de Control, 2.ª planta, 
Puerto de Mogán, término municipal de Mogán (Las 
Palmas).

Orden del día

Primero.–Presentación de las cuentas de la sociedad 
referente al ejercicio de 2007 y aprobación de las mis-
mas, si procede.

Segundo.–Aplicación del resultado del mismo ejercicio.
Tercero.–Censura y aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación en su caso, del acta de 

la presente Junta.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, en la forma orde-
nada por los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, la documentación e información prevista en 
dichos artículos.

Para ejercer el derecho de asistencia se estará en lo 
dispuesto en la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de abril de 2008.–El 
Administrador único, Manuel Brito García.–19.678. 

 PUNIN DO CABO, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 28 de mayo de 2008, a las 12 horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Gonzalo Sánchez-Jara 
Garralda.–21.245. 

 QUADROPHENIA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 28 de mayo de 2008, a las 13 horas, 
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Alfonso Fernández-Miranda 
Vidal.–21.246. 

 QUESOS GRIMALT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En el cumplimiento de lo acordado por el Consejo de 
Administración de esta sociedad, se convoca a los señores 
accionistas de la misma a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 15 de junio 
de 2008, a las doce horas, en el domicilio social, calle 
Escuelas, sin número, de Llombards-Santanyi (Illes Balears) 
y en segunda convocatoria, si procede, el día siguiente en 
el mismo lugar y a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio de 2007, así como la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.


